RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000024, Ent. N° 8038/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el convenio a suscribir con la Asociación Uruguaya de Fútbol;
RESULTANDO: 1) que se proyecta suscribir un Convenio para financiar la construcción de un salón multiuso y servicios higiénicos en el “Centro de Alto Rendimiento”, para ser utilizado por las selecciones juveniles y femeninas, en el Complejo Celeste, en el Departamento de Canelones;
2) que el costo total de la obra proyectada asciende a la suma de $ 10:600.000, correspondiendo al MTOP un aporte por la suma de $6:000.000;

3) que el MTOP se compromete a realizar dicho aporte en tres cuotas de $ 2:000.000  cada una -las cuales no admiten ningún tipo de reajuste ni ampliación-  y  serán depositados en el BROU, en la Cuenta de la AUF, financiados con cargo al Inciso 10, Unidad Ejecutora 1.1, Programa 282 Proyecto 703, Ejercicio 2014 y posteriores, para lo cual existen créditos disponibles;

4) que la dirección técnica, ejecución y administración de la obra quedará a cargo del beneficiario, quien se obliga, por la cláusula séptima, a rendir cuenta documentada ante el MTOP de las inversiones que se realicen con cargo a los fondos contribuidos, dentro de los 60 días subsiguientes al mes de cobro, de acuerdo con las disposiciones vigentes en la materia;

5) que la AUF deberá colocar un cartel, que será retirado a la terminación del Convenio cuyo modelo proveerá el MTOP, debiendo coordinarse entre ambos -a la finalización de las obras- la fecha de inauguración de las mismas; 

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 223/997 establece que el MTOP tiene competencia para estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura, así como participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional;

2) que el Convenio prevé que la AUF debe rendir cuenta en forma documentada, conforme con la normativa vigente, por lo cual deberá dar cumplimiento a lo  previsto en el Artículo 132 del TOCAF y de acuerdo con el procedimiento establecido en la Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas, y que la aprobación de la misma se supedita a la intervención de este Tribunal;
3) que la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones del Ministerio actuante;
4) que la erogación se realiza al amparo de lo establecido en el Literal C) del Numeral 3 del Artículo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio de suscrito por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y Asociación Uruguaya de Fútbol;
2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto  -en la forma propuesta- de hasta la suma de $ 6:000.000, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del mismo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, la Contadora deberá verificar que la Resolución dictada se ajuste a las condiciones de contratación oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2009;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones. 
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